
  

SOLUCIONES PRIME S.A. SOLPRIM 

Guayaquil, 24 de Junio de 2013. 

SEÑOR 

JUAN SEBASTIÁN ORTEGA LISKEN 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía Soluciones Prime S.A., Solprim, en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Presidente de la compañía, por el plazo de cinco 

años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social, a 

usted le corresponde entre otras facultades y atribuciones, representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente. 

La compañía Soluciones Prime S.A, Solprim se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr, Virgilio Jarrín 

Acunzo, el 29 de diciembre de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de enero de 2007. 

Augurando éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

) O 
Vino. José VICENTE ORTEGA MLINGWORTH 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Presidente 

Guayaquil, 24 de Junio de 2013 
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    NUMERO DE REPERTORIO:35.085 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SOLUCIONES 

PRIME S.A. SOLPRIM, a favor de JUAN SEBASTIAN ORTEGA 
LISKEN, de fojas 104.873 a 104.875, Registro Mercantil número 14.782. 

ORDEN: 35085 

DAR A AID 
CONTARE NA RIO PIEADOBINOA 

UBA A/A 
nu DHVEnLaD ro. 

An 

  

    
A AAA AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRO MERCANTIL 
TT ÁNTON GUAYAQUIL NAAA RL Ñ DELEGADO 

Guayaquil, 02 de agosto de 2013 

REVISADO POR: A / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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